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 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  
Analizado el libelo petitorio presentado por ARIDES JAIMES PEREZ, a través de apoderado 
judicial, en contra de ANDRÉS FELIPE URIBE CORZO, el Despacho dispone INADMITIR la 
acción para que la parte interesada:  
 

1- Indique bajo juramento como obtuvo la dirección electrónica del demandado 

debiendo aportar las pruebas que lo respaldan, especialmente las  

comunicaciones que  le  ha  remitido  a  esta dirección, conforme al art. 8º 

inciso 2º del decreto 806 de 20201. 

 

2- Aporte las direcciones electrónicas de las entidades bancarias a las que dirige la 

medida cautelar. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JULIO ANDRÉS PINZÓN PORRAS, abogado en 
ejercicio y portador de la T.P 297.170 del C. S de la J., con correo electrónico: 
juliopinzon46@gmail.com, quien actúa como apoderado de la parte demandante dentro de las 
presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

LA JUEZ,  
 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 
1 Inciso 20, articulo 8 decreto 806 de 2020: El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado  por la persona a notificar,  informará la  forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

mailto:juliopinzon46@gmail.com

